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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el memorial que 

antecede para resolver, previamente se atendieron asuntos con prelación legal. 

Sírvase proveer. Palmira, 21 de marzo del año 2024 

 

          NELSY LLANTEN SALAZAR  
         Secretaria  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  
Palmira, veintiuno (21) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024)  
 

En escrito que antecede la auxiliar de la justicia designada como partidora, 

solicita que se prorrogue el término para presentar aclaración al trabajo de 

partición, ordenada en el Auto 2323 del 27 de diciembre del año inmediatamente 

anterior, solicitud que se atenderá favorablemente.  Previniendo a la designada 

partidora que el termino concedido no será prorrogable como quiera que hasta la 

fecha ha transcurrido un termino mas que prudencial, desde que se ordenó la 

aclaración respectiva.  

  

 Por lo anterior el Juzgado, 

                   

RESUELVE: 

 

1º.  PRORROGAR por el termino de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación del presente proveído, a fin de que la auxiliar de la justicia realice 

y presente la aclaración del trabajo de partición atendiendo las notas devolutivas 

que realizo la oficina de registro de instrumentos públicos de la ciudad de Medellín, 

datadas 12 de diciembre del año 2022. Previniendo a la designada partidora que el 

anterior termino no será prorrogable.  
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NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

           MARITZA OSORIO PEDROZA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA 

En estado No. 51   hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

Palmira,    22 de marzo del año 2024 

La secretaria 

 NELSY LLANTEN SALAZAR  
    

Firmado Por:

Maritza  Osorio Pedroza

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 362fa35c5e4df598474b4cdfe2caec0f815fa02fc24eb24bcbfd33c3d9feab92

Documento generado en 21/03/2024 03:30:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


